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CARTA DE SOLICITUD DE PRORROGA Y ACLARACION 
Inversiones VFR I SPA 
76.800.177-4 
Santiago de Chile, 05 de agosto de 2021 
 
Señores 
Superintendencia del Medio Ambiente (SMA) 
Teatinos 280 piso 8 y 9 
Santiago 
 
Muy Señores nuestros: 
 
En relación con la resolución exenta N° 1669 de fecha 26 de Julio de 2021 por medio de la presente 
solicitamos a ustedes una prórroga de los plazos establecidos en la página 6 PRIMERO que corresponde 
a 10 días hábiles para la elaboración del informe técnico de diagnóstico de problemas acústicos y de 15 
días para la construcción de la barrera acústica provisoria, ambos plazos contados desde la notificación 
que fue con fecha 04 de agosto de 2021 (se adjunta documento con la notificación). Dado lo anterior, 
requerimos un plazo de 20 días hábiles para la presentación del informe técnico y de 30 días hábiles 
para la implementación de las medidas.  
 
Ademas solicitamos aclarar ciertas indicaciones que aparecen en la resolución: 
 
1.- Confirmar si es correcto lo que se indica en la página 7 SEGUNDO de la Resolución Exenta N° 1669, 
al final del primer párrafo y que dice: “Las medidas deberán ser realizadas en tres días distintos, durante 
periodo diurno y en tres receptores sensibles diferentes, para un total de 3 mediciones”, dado que la 
fiscalización se realizó en horario nocturno, y la ETFA que contratamos nos indica que corresponde a 
un sólo día y no tres como se menciona. 
 
2.- Creemos que no es correcto lo que se menciona en la página 7 TERCERO: FORMA Y MODO DE 
ENTREGA, indicando que el correo electrónico que debemos enviar en el asunto debe decir: “Informe 
de medición de los ruidos, por medida provisional pre procedimental Planta y explotación de 
áridos La Vara – Senda Sur”, debido a que nuestra empresa se dedica a la venta de pizzas y no a la 
explotación de áridos. 
 
Posiblemente hay un error de redacción en estos dos puntos, y que se debe a que se quedaron textos 
de alguna resolución anterior utilizada para una planta de áridos, y no se actualizo para una pizzería, que 
es el giro de nuestro local. 
 
Quedamos a la espera de su pronta respuesta. 
 
Atentamente,   
 

 
 
 
______________________________ 
Edison Obreque -Gerente de Administración y Finanzas 
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